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«OMÎSION DE PiZ  AL ESTADO DE BOYACA.
Ssíados Unidos de Colombia.—Poder Ejecutivo na­

cional. — Secretaría de lo Interior i Relaciones 
, Isteriores.—N.® 17.—Sección 2.*—Departamen­

to de lo Interior.—Bogotá, 19 de enero de 1871.
JSüñor Secretar io jeneral del Estado S. de Boyacá.

Por escusa del señor Jeneral Santos 
Gutiérrez, ha sido designado el señor 
José María Yillamizar Gallardo, Ma- 
Jistrado de la Corte Suprema federal, 
para que, asociado al señor doctor Ma- 
suel Amador Fierro, Secretario do Que- 

i Marina, se dirijan a ese Estado, 
•eon los fines que están especificados en 
la oarta deí Presidente de la Union que 
fia-halla inserta en el número 2,138 del 
Diario Oficial.

Obligado como está el Poder Ejecu- 
JSyo a proceder según los términos de 
ia  lei de 16 de abril de 1867, en los 
aasos en que se levante en algún Esta- 
4o una porción cualquiera de ciudada­
nos con el objeto de derrocar el Gobier* 
3K> existente i organizar otro, la misión 
íáe los sujetos arriba espresados no pue­
de tener otro objeto que procurar poner 
m i a los horrores de la guerra por me­
dios conciliatorios. Uingiin otro móvil 
mno el interes por la conservación de 
la  paz pública i la preservación de las 
■iaistituciones que a tan alto precio ha. 
eonseguido darse el pais, ha impelido 
al Poder Ejecutivo a dar este paso de 
fraternidad. Por consiguiente es de es­
perar que, correspondiendo a los deseos 
del Presidente, los señores comisiona­
dos tendrán la fortuna de contribuir a 
que cese la actual deplorable disensión, 
sin que se interrumpa el orden consti­
tucional en ese Estado.

Soi de usted atento servidor,
F r l i p e  Z a p a t a .

F A L L E C IM IE N T O
de un colombiano en Costa-Rica.

Legación de los Estados Unidos de Colombia en 
'Costa-Rica—San José, diciembre 6 de 1870.

'Señor Secretario de lo Interior i Eelacioncs Este- 
'ñores de Colombia— Bogotá.

El dia 6 de noviembre último falleció 
«a esta ciudad, ah intestato, el ciudada­
no colombiano Juan Galla, dejando en 
Ban Mateo los bienes que espresa el ad­
junto inventario^ formado i remitido 
as esta Legación por el Juez de Minas 
ie l mismo distrito.

Como hasta ahora no se ha presénta­
lo  ningún individuo que pretenda tener 
derecho a entrar en posesión de esos

* El Inventario se encuentra en el archivo de la 
Becretaría de lo Interior.! Relaciones Esteriores.

bienes como heredero o con otro título, 
i como en San Mateo no existe Cónsul 
colombiano,solicité del Gobierno de esta 
Kepública que se permitiera al Cónsul 
de la Union en Piintarénas intervenir 
en esa sucesión, del mismo modo que si 
los bienes mencionados se hallaran en 
su distrito consular.

A esta petición se ha accedido, i ya 
he dado al Cónsul en Puntarénas órden 
de ejercer respecto de los bienes dejados 
por el señor Galla las atribuciones que 
espresan los artículos oÉ i siguientes de 
la lei de 1.°, de mayo.de 1866, orgánica 
del servicio diplomático i consular de 
la Union, i especialmente le he encar­
gado que trasmita a esa Secretaría todos 
los datos que obtenga sobre la existencia 
i paradero de personas interesadas en la 
sucesión, i sobre los bienes que ademas 
de los relacionados en el inventario 
aparezcan como pertenecientes a ella.

Soi de usted atento servidor,
Antonio María Pradilla.

Secretaría de Eacicuda i Fomenío.

OFICIO
del señer Roberto W ehrhan contestando el 
qúe se le  dirijió por este Despacho con fecha 
5 d tl presente i que se encuentra publicado en 

el número 2,138 del “ Diario Oficial.” 
Bogotá, 17 de enero da 1871. 

Señor Secretario de Hacienda i Fomento de la Nación.

He tenido el honor de recibir la im­
portante comunicación de usted, del 6 
del presente, número 15, que rejistrael 
“ Diario Oficial ” del 14, número 2,138.

Bebiendo ponerme en inarcha maña­
na, con el objeto de esplorar la via al 
Magdalena, de conformidad con el con­
trato celebrado con' el Gobierno de 

I Cundinamarca, tiene esta por objeto 
poner en conocimiento de.usted, que he 
autorizado al señor doctor Aníbal Ga­
lindo, mi abogado en esta capital, para 
que se entienda con usted a efecto de 
arreglar las bases jenerales de un con­
trato sobre la ejecución de algunas de 
las obras que usted indica en el plano 
jeneral de mejoras materiales propuesto 
en la comunicación a que contesto. De­
seo vivamente, señor Secretario, que la 
importante misión que me ha traído a 
este país, se resuelva en algún resultado 
práctico i útil para él i para el capi­
tal de la casa que represento, i no dudo 
que la cooperación de un Gobierno tan 
ilustrado como el que actualmente diri- 
je los negocios públicos, se una a mis 
esfuerzos para llegar a este resultado.

Lo que el señor doctor Galindo ajuste 
con usted queda naturalmente sometido 
a mi aprobación.

Con sentimientos de distinguida con­
sideración, tengo el honor de suscribir­
me su atento servidor, /

Itóberto Wehrhan.

CONTRATO
sobre esploracion de la v ía  de comunicación 
que pueda abrirse entre los va lles de Cúcuta i 

el rio Magdalena.

_ Los infrascritos, a saber : el Secreta­
rio de Hacienda i Fomento, con auto­
rización bastante del Poder Ejecutivo, 
i en cumplimiento de la lei de 26 de 
mayo de 1869, “ que destina fondos 
para abrir un camino de herradura de 
Cuenta al Lebrija i al rio Magdalena,” 
por una parte, i por la otra Juan He- 
pomuceno González Yásquez, injeniero, 
en su propio nombre, han celebrado el 
contrato contenido en los artículos si­
guientes ;

Art. 1,0 Juan TsTepomuceno Gonzá­
lez Yásquez se obliga a esplorar las ru­

tas que puedan adoptarse para un ca­
mino comercial entre los valles de Cú- 
cuta i el rio Magdalena, en el trayecto 
de éste comprendido entre la Ciénaga 
de San Silvestre, cerca de la boca del 
rio Sogamoso, al sur, i el distrito de 
Tamalameque, al norte. Esta esplora­
cion tendrá particularmente en mira 
decidir si el camino que se resuelva 
abrir deberá dirijirse por el territorio 
de la antigua provincia de Ocaña o 
buscando los valles del rio Lebrija en 
algún punto que permita aprovechar 
una parte del camino que se está cons­
truyendo entre Jirón i la Ciénaga de 
Paturia.

Art. 2.0 La esploracion tiene por ob­
jeto no solamente buscar una vía corta 
i de fácil ejecución para camino de he­
rradura, sino, principalmente, una ruta 
que se preste para el establecimiento 
ulterior de una vía carretera.

Art. 3.0 González Yásquez se obliga 
a presentar, como resultado de sus es- 
ploraciones, un informe descriptivo de 
las diferentes rutas, que esprese de iin 
modo razonado i comparativo la que en 
su concepto debería preferirse. Este in­
forme contendrá, en consecuencia, la 
altura sobre el nivel del mar de los lu­
gares i puntos importantcKS para deter­
minar la dirección del trazado, mención 
de las corrientes de agua que se atra­
viesen al paso, indicaciones sobre la 
dirección jeneral de las cordilleras i al­
gunas nociones sobre la formación jeo- 
lójica del suelo.

Art. 4.0 Una vez hechas las esplora- 
-Dlojaes i presentado el inforuim.de que 
trata el artículo anterior, González Yás­
quez queda obligado a trazar sobre el 
terreno la línea según las instrucciones 
que al efecto reciba del Poder Eje­
cutivo.

Art, ,5.0 El Gobierno se obliga a pa­
gar a González Yásquez por este trabajo 
una remuneración de cuatro mil pesos 
anuales ($ 4,000) pagaderos por duodé­
cimas partes adelantadas que empeza­
rán a contarse desde' el dia en que sal­
ga González Yásquez de esta ciudad a 
cumplir su comisión, lo cnal tendrá lu­
gar ántes de veinte dias; pero queda es­
tipulado que en ningún caso, aunque 
sus obligaciones queden cumplidas án­
tes, dejará de pagársele ménos de seis 
meses de sueldo. Dos mensualidades se 
le pagarán adelantadas dentro de diez 
dias de firmado este contrato,

Art. 6.° Son de cargo de González 
Yásquez todos los gastos de traslación, 
alimentación e instrumentos ; pero el 
Poder Ejecutivo deberá suministrarle 
a lo ménos un Injeniero ayudante, de 
la confianza de González Yásquez, los 
peones i baqueanos indispensables para 
ejecutar sus trabajos i los gastos de 
trasporte en las diversas correrías du­
rante la esploracion i trazado, a cuyo 
efecto pasará la cuénta de tales gastos 
para que le sean cubiertos mes por mes.

Art. 7.° Este contrato se someterá a 
la aprobación del Poder Ejecutivo, sin 
la cual no podrá llevarse a efecto.

En fe de lo cual firmamos dos de un 
tenor, en Bogotá, a diez i seis de enero 
de mil ochocientos setenta i uno.

Salvador Camacho Roldan,—Juan 
A , González F.

Bogotá, 16 de enero de 1871.
Aprobado.
(L. S.) EUSTORJIO SALGAR. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
Salvador Camacko B oldan.

Secretaría del Tesofo i 6rédito N.

R E L A C IO N
de las libranzas antioqueñas coj  ̂interes r  s ia  
él, emitidas en M edellin  a virtud del decreta  

de 30 de mayo de 1863. *
1,956 libranzas con ínteres del 6 por 100 

anual de a $ 100,números 1 a 398 i 465
a 1,947.............................S 195,600

408 libranzas con ínteres del 6 
por 100 anual de a $ 25, 
números 1 a 23, 26 a 64, 67 
a 72, 173, 176 a 223 i 509 a
7 9 9 .0 . . . ............................  10,200

975 libranzas sin interes de a $ 
lOOj números 1 a 233, 241 
a 246, 256 a 440, 541 a 565
i 742 a 1,267....................... 97,500

68 libranzas sin interes de a $
25, números 1 a 10,12 a 28,
30 a 53 i 154 a 170............  1,700

Thtal. 305,000

En esta relación queda refundida la que so 
habia publicado en el número 1,969 del Dia­
rio Oacial. ■

Las variaciones introducidas provienen de 
haberse dejado de incluir eu aquella las li­
branzas antioqueñas remitidas al Gobierno 
del Estado soberano del Cauca i cuya emisión 
se asentó oportunamente en los libros do esta 
Dirección.

Bogotá, 16 de enero do 187!.
El Director del Crédito nacional,

Jxian Id. Peña.

C IR C U L A R
a los Administradores principales de Hacienda i de 
salinas, Ajente jeneral de bienes desamortizados. 
Administradores particulareR'de Aduanas i casas de 
Moneda, i, en jeneral, a todos los empleados pú­
blicos que por cualquier motivo tengan que hacer 

remesas a la Tesorería jeneral.
Estados Unidrs de Colombia—E l Tesorero 

jeneral de la Union—Número 20—Bogo­
tá  ̂20 de enero de 1871.

Al señor...............
En el número 2,142 del “ Diario Ofi­

cial ” encontrará usted el convenio ce­
lebrado por esta Tesorería con el señor 
Director Jerente del Banco de Bogotá, 
para llevar a efecto las estipulaciones 
de los artículos 3.° i 4.° del contrata 
celebrado por el Gobierno con el mis­
mo Banco, contrato que se rejistra eu 
el número 2,128 del Diario. Recomien­
do a usted la lectura de estos documen­
tos para que se sirva darles cumpli­
miento en la parte que le toca.

Por el artículo l.° del convenio se 
impondrá usted de que en lo sucesiva 
no, debe hacer remesa alguna de dinero 
a esta Tesorería, sino al señor Director 
Jerente del Banco, teniendo especial 
cuidado de espresar en el oficio o carta 
de remesa las especies en que verifique 
ésta, a saber : billetes de Banco ; ma- 
neda de plata de diez décimos de valor 
i de novecientos milésimos de lei (vul­
g o ,/ ’¿¿eríes) /  moneda de plata de talla 
menor, cualquiera que sea su lei, desde 
las piezas de ocho décimos basta las de 
dos i medio centavos (vulgo, moneda, 
menuda).) i monedas de oro de toda 
talla (vulgo, oro sellado).

Por el mismo correo o con el mismo 
conductor que baga la remesa, se ser­
virá usted dar aviso de ella a esta Te­
sorería, con la espresion de especies 
indicada. Este aviso puede seula tras- 
criciou de sn oficio o carta 'de remesa 
al Banco.
,^„Supérflao me parece advertir a usted 
qiie debe consultar con esta Tesorería 
todas las dudas que le ocurran respec­
to del asunto sobre que versa la pre­
sente nota.

Soi de usted atento servidor,
Flavio Pinzón.© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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AVISO OFICIAL.
Se pone en conocimiento de las per- 

Bonas que por cualquier motivo tengan 
que hacer algún pago en dinero a la 
Tesorería jeneral, que en lo sucesivo 
deben consignar en el Banco de esta 
ciudad las sumas que tengan que pa­
gar, i con el recibo que les otorgue el 
Banco, ocurrir a la Tesorería, bien 
para que se les cancelen sus pagarés, 
bien para que se les otorgue el recibo 
definitivo, según el caso.

Bogotá, 20 de enero de 1871.
El Tesorero jçaeral, FLavio Pinzón.

RELACION
-de 4as operaciones de caja de la Tesorería je­

neral de la Union, en el día de la fecha.

DEBITO.

Existencia anterior 72,244 02 -̂
Remesas.

De la Administración de la 
Aduana de Santamarta, por de­
rechos de importación, en letras 
a cargo de les señores :

Carrizosa i Pardo : consigna­
ron en oro sellado. ........................ 32 30

José E. Rojas i Lorenzo Chá-
vez ; id. en id. id ........................ 399 95

De la Administración princi­
pal de salinas de Cipaqnirá, pro­
cedente de la venta de sal;

POVV en oro sellado, $ 2,423 
en moneda de plata de talla ma- 

■j'or, i $ 5,300 en id. de talla 
menor........... «................ ............ 8,800 . .

S u m a .................. $ 81,476 27i

CREDITO.
Servicio de 1870 a 1871.

Peioart,^ de la Deuda nacional.
Cap, 2.° Deuda interior con­

solidada. Pensiones correspon­
dientes al mes de noviembre úl­
timo, pagadas conforme al re­
mate verificado e! 27 de diciem­
bre próximo pasado...................  29 S5

Id. de relijiosas esclaustradas, 
correspondientes al nvís de di­
ciembre próximo p a s a d o .. í  . .  780 . .

Deimrtarnento de lo Interior.
Cap. 1 1 . Territorios naciona­

les (P), Sueldo del Prefecto del 
Territorio nacional de San Mar­
tin, i del Secretario do la Pre­
fectura, en diciembre.............. I 43 35
Dep'xrtamento de Instrucción pú­

blica.
Cap. I.o Universidad nacio­

nal de los Estados Unidos da 
Colombia. (P. i gastos varios).
Sueldo de un oficial supernume­
rario de la Biblioteca nacional. . 16 . .
Repart.'^ de Gastos de Hacienda.

Cap. 14. Gastos varios impre­
vistos. Medio sueldo do un em­
pleado en uso de licencia por
enfermedad.................................  I5 45

Departamento de Guerra.
Cap. 7.° Gastos varios. P a­

gado a cuenta del valor de los 
gastos militares hechos con fon­
dos del Tesoro del Estado sobe­
rano de Santander por cuenta 
■de la Nación, en ocho dias de ju­
lio i en los meses de agosto i se­
tiembre del año próximo pasado. 1,000 . .

Suma.............. $ 1,984 65

r e s u m e n .

Débito.. . . . . . .
Crédito.............

81,476 2 7 i 
1,984 65

Existencia-----. . . .  $ 79,491 62i

La espresada eiisíencia se en­
cuentra así : En moneda para

........... ...................  1,833 90
En oro sellado i moneda de 

plata destalla mayor, pertene­
ciente al crédito esterior. en esta 
íorma : Por las 37-J unidades de 
los derecho^ d-e importación . . . .  35,305 95 

Por las 71  unidades de id. id. 191 10 
Por el 15 por 100 del pro­

ducto de la venta de s a l 5 737 90 
En id. i moneda de plata do ' 

ta la mcnoi, por las -30 unida-

Vienen........................$ 42,618 85
dos de los derechos de impor­
tación aplica,das al pago de in­
tereses de la deuda interior con­
solidada...............-................ , . ,  31,067 60

En id. id. para g a s to s . . . . . .  5,805 17̂ ^

Igual. 79,491 62i

Bogotá, 12 de enero de 1871.
El Tesorero jeneral, Flavio Pinzón.
El Contador-interventor, Pedro P. Calvo.

* : ............... .. $ 42,618 85

Ajencia jral. de B. Desamortizados.

REM ATES
de bienes desamortizados en la Ajencia jeneral 
del ramo, almacén de la carrera de Venezuela, 

calle 2,» númerqp 56 i 53.

Relación número 53 que se publica de conformidad 
con lo dispuesto en la lei de 29 de mayo de 18G4, 

sobre bienes desamortizados.
Las fincas que se espresan en esta relación se saca­

rán a licitación en las fechas i orden siguientes :
DI A 6 DE MARZO DE 1871.

l.° De las diez a las once i cuarto del dia.
Terreno denominado “ Calera de Agusti­

nos” en esta jurisdicción. Mide, aproximada­
mente 80 hectaras,.i se halla comprendido 
bajo los siguientes linderos ; por el oriente, 
con tierras de los señores Copete : por el oc­
cidente, con tierras del señor Emiliano Res­
trepo : por el norte, con tierras del señor 
Manuel Peña, llamadas “ Calera ; ” i por el 
sur, con las llamadas “ Sitn Vicente,” de pro­
piedad de la señora Emilia Osorio, por las 
vertientes del rio Pucha, aguas abajo, hasta 
dar al primer lindero. Avalúo : $ 800.
2. ° De las once i cuarto a las doce i média del dia.
. Un chircal denominado de ‘‘San Miguel,” 
sito en esta ciudad, barrio de Santa Bárbara- 
Mide aproximadamente seis bectaras i es 
terreno de buena calidad. Linda al norte 
con la fábrica de loza ; por el sur, con te­
rrenos de propiedad particular, de los que 
se encuentra dividido por un zanjón natural; 
al oriente, con terrenos de Francisco Sierra; 
i por el occidente, con chircal de Juan J. 
Campos. Avalúo : $ 600.
3. ® De la una i tres cuartos a las tres de la tarde.

Terreno i tejar en el barrio de Santa Bár­
bara. Mide aproximadamente de 9 a 10 hec- 
taras, i se halla comprendido bajo los si­
guientes linderos : por el norte con ei rio 
de San Agustín hasta encontrar con un ca­
mino estrecho por donde se pasa para el 
lado norte a un punto que llaman el “ Ce­
dro ; ” de este camino para abajo se interpo­
nen v-arios pedazos de tierra pertenecientes 
al señor Benedicto Piniila, que angostan el 
terreno, basta llegar al camino real que baja 
para la iglesia de Belen ; por detras de esta 
iglesia hacia el sur, hasta llegar a la puerta 
de la fábrica de loza, algo arriba de dicha 
puerta i también en dirección sur, hai un 
pequeño pedazo de terreno perteneciente al 
mismo qua se ofrece en remate, el cual linda 
con la referida fábrica i con el chircal de 
San Miguel ; i por ei occidente con la mis­
ma fábrica, coa tierras de Telésforo Rendon 
i Juan J. Campos i con tejares de Cárlos 
Sáenz i José J. Galarza. Avalúo del toíjo : 
I  1,000.
4. ® De la una i tres cuartos a las tres de la tarde-

Estancia denominada “ Tunque,” ubicada 
cu jurisdicción del distrito de Quetame. Es- 
tension aproximada, oUO fanegadas. Linderos: 
por el oriente el “ Eionegro por el occi­
dente la serranía : por el sur con terrenos de 
la familia Riveros ; i por el norte con los 
terrenos denominados Santa Rosa. Avalúo : 
$ 3,liÜ0.

DIA 7.
1.® Do las diez alas once i cuarto del dia.

“ El Curí.” Terreno de labor i de cria, 
ubicado en jurisdicción de Choachi. Mide 
aproximadamente IGü fanegadas. Linderos : 
por e! nort", con la quebrada del Potreri- 
to :” por el sur, con tierPis del Chusca! 
qoor el oriente, con tierras de Miguel Torres : 
i por el occidente, con la peña de La Bolsa. 
Avalúo : $ l ,6üQ.
•2.® De las once i cuarto a las doce i média del dia.

Terreno donovniiuvlo “ San Juanito,” ubi­
cado en jurisdicción do La Mesa. Lindares : 
por el costado derecho con tierras do San 
Javier, tomando la quebrada do “ SanJua- 
nito” desde su desembocadura en el rio 
“ Apulo,” qnebrr.da arriba, deslindando con 
tierras de “ San Nicolas,” hasta la cuchilla 
do la meseta de! “ Guayaba! ;” cuchilla aba­
jo basta el rio “ Apulo ;” i este aguas abajo 
hasta el primer lindero. Avalúo"": $ 1 ,600.
3.® Do las dos i média del dia a la una do la tarde.

Lote 13 del edificio que fué mona- torio de 
Súuta Clara en esta ciudad. Mide 14 metros

de latitud i 11 metros 65 centímetros do lon- 
jitud. Avalúo : $ 3,000.

4. ° Lote 14 del mismo edificio. Igual en es- 
tcDsion al anterior. Avalúo : $ 3,000.

5. ° Lote 15 del mismo edificio. Mide 8 me­
tros de latitud i 9, 65 centímetros de lonji- 
tud. Avalúo : $ 4,000.

DIA 8.
1.® Délas diez a las once i cuarto del dia.

Lote 2.0 de la hacienda denominada de las 
“ Ovejeras,” ubicada en jurisdicción del dis­
trito de Suesca. Estension aproximada: 1,374 
bectaras, o sean 2,146 fanegadas i 8,750 va­
ras cuadradas. Entrada : por el camino pú­
blico. Linderos : por el norte, con el lote I." 
de la misma hacienda : por el oriente, con 
tierras de los indíjenas de Chocontá : por el 
occidente, con terrenos de los herederos de 
Juan de Dios Contréras ; i por el sur, con el 
lote 3.° Avalúo : $ 13,740.
2. ® Dp las once i cuarto a las doce i média del dia.

Lote 3." xle la misma hacienda. Entrada, 
por el camino público. Estension aproxima­
da : 1,219 bectaras, o sean, 1,904 fanegadas 
i 6,875 varas cuadradas. Linderos : por el 
norte, con el lote 2.° : por el oriente, con las 
estancias de ‘‘ Laguna seca” i del “ Tur- 
nial : por el occidente, con terrenos de in­
díjenas de Cucunubá ; i por el sur, con el 
lote 4.0 i con tierras de los herederos de 
Francisco J. Moneada. Avalúo : 12,190.
3. ® De las doce i média del dia a la una i tres

cuartos de la tarde.
“La Chaguya.” Terreno de labor i de cria. 

Se halla situado en el distrito de Cipacon, i 
lo comprenden los límites siguientes : desde 
el boquerón de la “ La Chaguya,” en línea 
recta a dar al punto donde comienza el llano 
llamado “ El Pantano de Chaguya ;” de ahí, 
en linea recta sobre la derecha, a dar al pió 
de la loma, donde se encuentran dos piedras 
casi unidas i una chamba; de este punto por 
toda la chamba i rectamente a dar a la divi­
sion de dos lomas que quedan frente a la 
laguna ; i de aquí, tomando otra recta, a 
dar al camino que sigue del mencionado bo­
querón a Cipacon ; dé este punto, camino 
arriba, hasta dar a una medianía de hoyos 
que deslinda con terreno que posee Juan de 
la C. Boton ; de aquí, tomando la medianía, 
hasta dar al camino que conduce de Cipacon 
a Bogotá ; do aquí por todo el camino, a dar 
al boquerón en c! sitio llamado “ El Torto- 
lero,” i de este punto, en línea recta, a dar 
al sitio llamado “ La Calavera;” de aquí, 
también línea recta, basta dar al punto en 
que so encuentran seis piedras grandes i una 
medianía de hoyos vieja que divide este te­
rreno con el del finado Juan de la Mata Ría- 
ño ; i de este punto, por toda la falda, hasta 
dar con el primer lindero. Pertenecía a la 
iglesia de Cipacon. Avalúo : $ 6,800.

' DIA 9.
1. ® De las diez a las once i cuarto del dia.
Lote 1.'̂  de la hacienda de “ Hato de Ró-

ja s f  ubicado en jurisdicción de Lenguazaque, 
Cucunubá i Hato-viejo. Estension: 109,hec- 
taras. Avalúo : $ 1,090.

2. ® De las once i cuarto a las doce i média.
Lote 2.0 Estension : 264 bectaras. Ava­

lúo : $ ],712.
3.® De las doce i média ala una i tres cuartos.
Lote 6.0 Entension': 152 hect-aras. Ava­

lúo : $ 671.
4. ® De la una i tres cuartos a las tres de la tarde.

Lote 7.0 Estension : 144 bectaras. Ava­
lúo : $ 2,317.

DIA 13.

Los remates de este dia i los siguientes se 
verificarán en el mismo órden que los del 
anterior.

l.°  Lote 8.0 Estension: 147 bectaras. Ava­
lúo : $ 926.

2.0 íiote 10 . Estension: IOS bectaras.. Ava­
lúo : $ 1,997.

8.0 Lote 11. Estension: 143 bectaras. Ava­
lúo : S i,322,

4.0 Lote i 3. Estension': 314 bectaras. Ava­
lúo: $1,177.

DIA 14.
1.0 Loto 14. Estension: 331 bectaras. Ava’ 

iúo : 8 1,241.
2.0 Lote 15. Estension: 246 bectaras. Ava­

lúo . $ 922.
3 o Lote 16. Estermion: 301 bectaras. Ava­

lúo : i  1,-353.
4.0 Lote 2.0 de la hacienda de “ íía to - 

grando,” jurisdicción de Simijaca i Chiquin- 
quirá. Estension : G7 bectaras 2,:,-00 metros 
cuadrados. Avalúo r $ 1,255-50.

DIA 15.
1 .® Lote 6.0 Do ¡a misma hacienda. Es­

tension : 43 bectaras 9,000 metros cuadra­
das. Avalúo : -$ 1,467.

2.0 Una casa situada en esta ciudad,baírio 
i de Ips Niéves,arriba do la antigua calle de las

“ Vejares,” carrera de Barinas, calle 2,® nú­
mero 35. Consta do doce piezas : cinco inte­
riores i siete que dan a la calle, i un her­
moso solar. Linderos : por el norte, con cas» 
del señor Francisco García : por el sur, calle 
de por medio, con solar del señor Dorainge 
Lezaca : por el oriente, con casa i solar que 
eran de Pedro Fernández ; i por el occideo- 
te, calle de por medio, con casa que perte­
neció al convento de Santo Domingo i que 
remató Saturnino Ramírez. Avalúo del todo:
$ 6,500.

Se advierte a los rematadores de los, tre^ 
lotes del edificio do Santa Clara :

1.0 Que los rematadores no entran en po­
sesión de los lotes rematados, hasta que cad» 
uno haya ejecutado las obras necesarias parfi 
independizar su lote de los contiguos : 2 .^  
que los gastos que exijan estas obras, son dfr. 
cargo do los rematadores en todo caso : ZP  
que la entrega de los lotes se hará con arre 
glo al plano aproximado que del edificio sc:' 
ha formado, el cual se encuentra a la vista 
del público en la Ajencia jeneral : 4.° qne 
toda diferencia entre los rematadores, por ra­
zón do medianías, servidumbres será re ­
suelta por la Junta suprema, en el caso de 
que tales diferencias se susciten ántes de ter­
minarse las obras indispensables para inde­
pendizar los lotes unos de otro.s : 5.° que cb- 
chos lotes lio tienen servidumbre de luz so­
bre los contiguos, de manera que toda puertíí- 
o ventana que comunique entre sí dos lotes,, 
debe ser condenada ; i 6.*̂  que las medidas; 
asignadas a cada lote pueden no tener todí-/ 
la precision deseable a! tiempo de la entrega,, 
porque son aproximadas solamente, segue 
queda dicho, debiendo los rematadores suje­
tarse en este particular a los trazos que, dí 
acuerdo con el plano, ejecute el Ajente res­
pectivo con aprobación del Ajente jeneral.

Se advierte a los rematadores d e|‘ Hato- 
grande : ”

1.0 Que los lotes que no tienen entrada^ 
por algún camino público, la teiidián por eL. 
lote colindi nte que la tenga, cuya entrad»;, 
será determinada por el agrimensor o fic^ i 
respectivo, quien hará la entrega de los len­
tes rematados ;

2.0 Que aunque bar algunos lotes, cayo- 
avalúo no corresponde exactamente con las» 
bases que se fijaron para verificarlo, esto de­
pende de que en algunos de ellos se ha bech&. 
variación por su localidad especial ;

3.0 Que aun cuando atraviesan la hacienda? 
algunas servidumbres do camino, de
no deben conservarse sino las que estén íe-- 
galmente establecidas en la actualidad ;

4.0 Que la venta de los lotes contiguos a- 
la laguna de “ Fúquene,” se hará respetander- 
los derechos i obligaciones que emanan de'- 
contrato escriturado, celebrado entre el es- 
tinguido convento de la Candelaria i el seS-oz- 
Enrique París, sobre desagüe de dicha, 
laguna.

Los planos topográficos de las baciendas 
mencionadas se bailan a la vista del públicí> 
en la Ajencia jeneral,

Los derechos de agrimensura deben satis­
facerse al Ajente jeneral o a su órden veinti­
cuatro horas después de notificada al remata­
dor la aprobación del remate, a razón ae- 
treinta centavos por cada hectara, respecte=/ 
de los lotes de las haciendas de “ Hato 
Rojas ” i “ Hato-Grande ” i de diez centaves,- 
respecto de los de la hacienda de Ovejeras:, 
bien entendido que no serán entregados ioír̂  
lotes ni las escrituras otorgadas a los rema­
tadores sin que hayan sido pagados tales-de- 
re cb os.

Bogotá, enero 7 de 1871.—El Ajent-j' 
jeneral, Miguel L. Gutiérrez.

Poder Judicial.

CORTE SU PR EM A  FED E R A L .
Corte Suprema íederal—Bogotá, agosto veiutinise- 

ve de mil ochocientos setenta.
Vistos : Elíseo Oliveros, por medio l 

apoderado, demandó a la Nación por la sutex; 
de mil ciento dos pesos, valor de un emprés­
tito i diferentes espropiaciones que se le Lí— 
cieron para sostener la guerra civil quo te r­
minó en noviembre de 1863.

El Juez del circúito de Tuluá, Estado dU 
Cauca, sustanció el juicio en la primera ins­
tancia, i con fecha 31 de ao-osto de 1866, u: 
nuncio sentencia condenando a la Nacior. ■; v 
los términos de la demauda.

Este fallo ha sido consultado, i sustancia ,
'la segunda instancia, ha iicge.-Jo el case ■■■ 
pronunciar sentencia.

Las pruebas prescut-a-da.s consisten ún:ee 
mente en las declaraciones de Isinnel Gonz 
lez, José Crinz Búrg-'-s i Mcichuv Carvnj-, . 
quienes u’;iforme:;te dicen :

Que es cierto i lo consta ai declarante (1: 
mismo que dice uno dicen todos), que ántci 
del m-rs de julio del año de mil ocbocie*;-'.-:© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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sesenta, el señor Eliseo Oliveros tenia bastan­
tes bienes semovientes de que disponer, los 
que sufrieron mucho por consecuencia de las 
espropiaciones i empréstitos que se le hicie­
ron en la pasada guerra civil nacional. Que 
es cierto i le consta al declarante que desde 
el mes do julio de 1660 hasta el oO de no­
viembre do 1863, cuando hicieron do Gober­
nadores federales do esta antigua provincia 
de Tuina los señores Manuel Estovan Pe­
droza, Santiago Cruz, Olimpo García, Pauta- 
león González i Cárlos Antonio Gónima, de­
cretaron éstos, en su calidad de tales, la es- 
propiacion de varias especies pertenecientes 
al señor Eliseo Oliveros, las cuales le fueron 
tomadas en distintas partidas, sien.¡o el nú­
mero total de ellas, i el de sus valores, que 
tenia al tiempo de Ja espropiacion,el siguien­
te : (Aquí lo espresan). ' ‘Que es cieno i le 
consta al declarante que en el raes do junio 
de 1860, el señor Gobernador federal de 
esta antigua provincia do Tnluá, Manuel Es- 
tévan Pedreza, exijió por via do empréstito 
al señor Elíseo Oliveros la suma do ciento 
cuarenta i ocho pesos, la cual consignó en 
dinero al señor Correjidor Tibuvcio Escobar, 
encargado para percibirla. Que es cierto i le 
consta al declarante que las órdenes de es■̂ 
propiacion dccrot;idas por los ya cita ios Go­
bernadores federales, las ejecutaron en la 
antigua aldea de Buga la grande, pertene­
ciente a este Municipio, donde tuvieron lugar, 
ios señores Correjiciores fed-eraies, Tiburcio 
Escobar i Pedro Aguirre Delgado, quienes 
recibieron en distintas partidas las especies 
que se hau enumerado,

De est;is pruebas i en cuanto a los sumi- 
■nisín.s no se deduce la prueba legal necesa­
ria, faltando varias do las ci''cunstancias que 
son necesaiias, a saber : h\ fecha en que cada 
una de las espropiaciones se veriñeó, el jefe 
o autoridad que la ordenó, i la que ejecutó, 
sin que sea bastante para llenar el objeto 
legal, la larga lista do Gobernadores que die­
ron las órdenes i de Correjiílores que ejecu­
taron, Preciso era probar qué Gobernador 
ordenó cada acto de espropiacion i qué Co­
rrejidor lo ejecutó. Siendo así 1.- s cosas, los 
valores a que alcanzan las espropiaciones 
reclamadas no pueden reconocerse a cargo 
de la Nación,

No sucede lo mismo en cuanto al emprés­
tito de ciento cuarenta i ocho pesos. Los tes­
tigos afirman que el Gobernador Manuel 
Estóvan Pedroza decretó el empréstito, i que 
la suma prestada la recibió el Correjidor Ti- 
bu roie>- Escoba r.

La Corte Suprema federal, adnrinistraudo 
justicia en nombre de los Estados Unidos de 
Colombia i por auteridari de la lei, condena 
a la Nación a pagar a Eliseo Oliveros ciento 
cuarenta i ocho pesos, i la absuelve del resto 
del cargo, reformando en estos términos la 
sentencia consultada.

Notifíquese i remítase copia a la oficina 
del Crédito nacional.

J il Cohnije—Juan Agitstin UricoecJiea—' 
M . Murillo—José María Villamhur G—J. 
M. Pérez —Wí 'Secretario, Rafael E, San­
tander.

Es copia—Secretaría do la Corte Suprema 
federal—Bogotá, seis de diciembre de rail 
ochocientos setenta.

E l Secretario, Rafael E. Santander.

En el juicio que el señor Antonio R. de 
Narváez sigue contra el Gobierno ele laNacion 
per espropiaciones, recayó el auto siguiente :
“ Corte Suprema federal.—Bogotá, veintinueve de

de agosto de mil cchóciéntos setenta.
El auto apelado que pronunció el Juez I.° 

del civcüitode Bogotá ef dia E" do octubre 
de 1806, es estrictanreníe legal, pues que el 
libelo de demanda no está de acuerdo con las 
pnescripciones de la loi de la materia.que cita 
el señor Procurador en su antecedente espo- 
siciou. En consecuencia, se confirma con cos­
tas a cargo de! apelante.

Colunje— Uricoecliea—Murillo— Villanú- 
zar G.—Pérez—El Secretario, Santander.

Es copia—Secretaría de b  Corte Suprema 
fc'deral—Bogota, diez ele octubre de mil 
ochocientos setenta,”

El Secretario, Rafael E. Santander.

Corto Suprema federal— Bogotá, catorce de no­
viembre de mi! ochocientos setenta.
Vistos ; En dos de enero de mil ocliocien- 

'tos sesenta i siete celebró el Secretario de 
Hacienda i Fomiento de la LTui::,-!! un contra­
to que fué aprobado por el Poder Ejecutivo 
en nuevo de los mismos mes i año (RQistro 
Oficial número 640), sobre arrendamiento 
de lus sa'.inas de Cnmaral i Upin, con Eieu- 
t'r io  Ilóyos, Marcelino Liév'anc, Fernando 
Ponce i Jenaro González, i en él se estipuló, 
entre otras cosas, lo sigulerite : que los arren­

datarios pagarian al Gobierno como precio 
del arrendamiento anual, la suma de tres mil 
doscientos cincueuta pesos (S 3,250) por 
trimestres vencidos i en cuotas de a ocho» 
cientos doce posos cincuenta centavos ($ 
812-50 es.) délas que se deducía la canti­
dad que mensualmentc invirtiesen los con­
tratistas en pagar los sueldos del Inspector 
i del Resguardo ; i ademas que por la demo­
ra en los pagos pagarian el uno por ciento, 
i por vía de multa, una suma igual a la vi- 
jésima parte de las sumas que dejasen de 
enterar con puntualidad, sin perjuicio de la 
ejecución que se siguiese para el cobro i de 
la rescision que por tal demora podría de­
clarar el Poder Ejecutivo. (Artículos i6, 17 
i 18 del contrato).

Habiéndose rescindido el contrato ante­
rior, formó el Contador de la Tesorería jene- 
ral de la Union una liquidación a cargo de 
los éspresados Hoyos, Liévano, Ponce i Gon­
zález, por la suma de setecientos noventa i 
dos pesos ochenta centavos ($ 792-80) en 
esta forma :

“ Por el contado que se venció en nueve 
de julio próximo pasado (mil ocho­
cientos sesenta i siete) 520 . .

“ Por lo corresDondieute a ios dias 
trascurridos del nueve'de julio cita­
do al siete dé setiembre anterior, en 
que el Gobierno se hizo cargo de las 
salinas, por haberse rescindido el
contrato............... ».. « ..........- ..........  2-35 05

Suma el caoital..  702 SO
“ Por l'i vijésima parte de ¡a ante­

rior soma que deben pagar por mul­
ta en que hau incurrido conformo al 
artículo 18 de! contrato de arrenda­
miento de las esprssadas salinas, por 
ñdta do puntua!i‘.bd en el pagó , . .  , 37 75

T ota l,............. ............$ 792 80

En veintiséis de octubre de mil ochocien­
tos sesenta i nueve ordenó el Tesorero jene- 
ral de la Union al oficial de cobros ejecuti­
vos, que procediese a verificar el de la suma 
que espresa la anterior liquidación, con los 
intereses de la demora sobre el capital, ai 
doce por ciento anual ; i en diez de diciem­
bre del misnao año libró este empleado man­
damiento ejecutivo contra dichos Hoyos, 
Liévano, Pbnce i González, por la suma in­
dicada, mas los intereses de demora, costos i 
costas do la ejecución.

No habiendo sido hallados en el lugar del 
juicio Marcelino Liévano, Jenaro González i 
los iierederos de Eleuterio Ilóyos, se les em­
plazó por edictos ; mas como no se hubiesen 
presentado a estar a derecho durante los no­
venta dias del eárplazamiento, se les nombró 
defensor, quien apeló del auto ejecutivo que 
le fué notificado, prévia aceptación del cargo. 
También apeló Jenaro González, a quien se 
le hizo la notificación de dicho auto por ha­
berse presentado a estar a derecho en el jui­
cio, alegando, en apoyo do la apelación, que 
ni él ni sus socios deben la cantidad que se 
les cobra.

El defensor de ios ausentes, José Eusebio 
Ponce, espresó en el acto de hacérsele la no­
tificación, que habia error en la liqnidacicn. 
porque no se había hecho la deducción de 
los sueldos pagados por los contratistas al 
Resguardo ; que sieudo los contratistas deu­
dores por una parte, i acreedores por otra, 
en razón a que al hacer la entrega de las sa­
linas el Gobierno habia recibido varios útiles 
i mejoras cuyo importe debía satisfacérseles, 
no habia lugar a juicio ejecutivo sino a un 
arreglo de cuentas ; que la residencia de uno 
de los ejecutados ausentes, Marcelino Liév'a- 
no, era conocida, i que por lo mismo, no ha 
debido nombrársele defensor, sino librar des­
pacho al Juez do su domicilio parü que se lo 
notificara personalmente el auto ejecutivo, 
como se habia hecho respecto de Fernando 
Poncé; i que habiendo muerto Eleuterio 
Ilóyos dejando herederos, algunos- de ellos 
ruenores de edad, que residen en Villavicen- 
cio, debió nombrárseles curador ad litera para 
qne los representase en el juicio.

La Corto para resolver considera :
Las alegaciones referentes a la no exis­

tencia de la deuda i al error de cuenta serian 
oportunas en el artículo de escepciones ; pero 
no lo son en >«1 estado actual del negocio, 
cuando únicamente se trata de resolver sobre 
la legalidad o ilegalidad del auto ejecutivo, 
que es la sujeta materia del recurso.

2.° El procedimiento adoptado respecto de 
los deudores, ausentes ha sido estrictamente 
legal, pues que es el que señala para el caso el 
artículo 17 de la lei 14, paite 2.% tratado 2.° 
de la Recopilación Granadina. El empleado 
ejecutante no tuvo noticia de la residencia 
de dichos deudores sino después de trascurri­
do el término del emplazamiento i de pose­
sionado el defensor, como que fué éste quien 
hizo saber aquella circunstancia al tiempo de

notificársele el auto ejecutivo ; i si tal informe 
debe tenerse en cuenta para las dilijencias 
ulteriores, él no puede afectar en nada el 
procedimiento anterior. No hai, pues, nuli­
dad en la parte de la actuación sometida al 
exáraen de la Corte.

3,° Siendo el documento que sirvió de re­
caudo ejecutivo de la clase de los espresados 
en el inciso 9.“, artículo 2.“ de la lei 14, par­
to 2.*̂ , tratado 2.° de la Recopilación Grana­
dina, el auto apelado, que se apoya en dicho 
documento, es arreglado a la lei ; pero solo 
en cuanto al capital de setecientos cincuenta 
i cinco pesos cinco centavos ($ 755-5 es.) i 
no en cuanto al recargo de treinta i siete pe­
sos setenta i cinco centavos {$ 37-75 es.) li­
quidados por multa, por no acompañarse el 
decreto en que esta se impusiera, que es el 
documento que en el caso prestaría mérito 
ejecutivo; conforme al inciso 3.°, artículo 
154 de la lei de 22 de mayo de 1866, “ sobre 
procedimiento en los negocios civiles cuyo 
conocimiento corresponde a los tribunales de 
la Union.”

A mérito de lo espuesto, administrando 
justicia en nombre de los Estados Unidos de 
Colombia i por autoridad de la lei, se con­
firma el auto apelado solo en la parte en 
que se libró ejecución por la suma de sete­
cientos cincuenta i cinco peso.s, cinco centa­
vos ; i se revoca en lo referente a la suma 
de treinta i siete pesos setenta i cinco cen­
tavos ($ 37-75 es.)

Notifíquese, déjese copia i devuélvase el 
espediente.

J il Colunje—Juan Agu&tin Uricoechea — 
José Maria Villamizar G.—M. Murillo— 

¡ J . AI. Pérez—B! Secretario, Rafael E. San­
tander.

Es copia—Secretaría de la Corte Suprema 
federal—Bogotá, veintitrés de noviembre de 
mil ochocientos setenta.

El Secretario, Rafael E. Santander.

Corte Suprema federal—Bogotá, diez i seis de no­
viembre de mil ochocientos setenta.

Vistos: Conforme a la lei de 2 de mayo 
de 1885, “ sobre suministros, empréstitos i 
espropiaciones,” i con el carácter de apode­
rado do Juan de S. Martínez, cesionario de 
varios documentos importantes seiscientos 
ochenta i ocho pesos (I 688), valor fie ob­
jetos tomados para el Gobierno de la Coufe- 
fi^vttcien Granadina, se presentó Mariano 
Ospina D. ante el Juez del circilfüO de Sala- 
mina, Estado de Antioquia, el veintinueve de 
agosto de mil ochocientos sesenta i seis, de­
mandando del Tesoro de la Union la es-- 
presada suma. Notificada tal demanda ai fií> 
cal de! circúito, representante allí de los in­
tereses nacionales, ese funcionario no la 
contestó, sino que opuso la escopcion dilato­
ria de ilojltimidad en la personería del de­
mandante, basándola en que los respectivos 
endosos no tenían la forma necesaria para 
la trasmisión del dominio ; i el Juez, consi­
derando esto exacto en cuanto, al endoso de 
uno de los documentos, pero no en cuanto a 
los de los otros, declaró fundada en parto la 
escepciou, i en parte no, según auto dictado 
el catorce de enero de mil ochocientos se­
senta i siete. Mas habiendo este auto venido 
al _^conocimiento de la Corte Suprema, por 
apelación de dicho Ospina, este Supremo 
Tribunal no lo encuentra arreglado, no por 
que no sea corriente la doctrina que sienta 
el Juez relativamente a los requisitos que 
para trasforir el dominio deben tener los en­
dosos, sino porque la concurrencia de seme­
jantes requisitos, r;izon para reconocer o no 
acción en el demandante, i decidirlo así en la 
sentencia definitiva, nada tiene que ver cou 
la personería, la cual, tratándose de un apo­
derado, depende esclusivaraente del poder 
que sp le haya conferido. Sinerabargo, como 
precisamente el poder conferido a Ospina D. 
por medio del memorial qne S3 rejistra de! 
folio 6 al 7 vuelto, no se halla en regla, pues 
su presentación no aparece hecha ante un 
Juez nacional, resulta que fse está en el caso 
do declarar fundada la cscepcion, i así se la 
declara, administrando -justicia en nombre 
de les Estados Unidos de Colombia i por 
autoridad de la lei.

Se reforma en tales términos el auto ape­
lado. Déjese copia del presente, i devuélvase 
el espediente.

Jil Colunje.—Juan Agustín Uricoechea. 
José M. Villamizar G‘—Rl- Murillo.—J. 
A". Pérez.—El Secretario, Rafael E . San­
tander.

Es copia— Secretaría de la Corte Supre­
ma federal —Bogota, veintidós de noviembre 
de mil ochocientos setenta.

El Secretario, Rafael E, Santander.

Avi sos  of i ci al es .
INVITACION A REM ATE.

Tesorería jeneral de la Union—Bogotá, 16 de ene­
ro de 1871.
El Poder Ejecutivo ha dispuesto se saquen 

a remate i se adjudiquen al mejor postor 
unos machones de calicanto, de propiedad 
nacional, situados en el boquerón sobre el 
rio Sumapaz. En consecuencia, se invita % 
las personas que quieran hacer postara, para 
que concuiran a esta oficina a las doce del 
dia 23 de los corrientes, en cuya fecha se 
oirán en el acto pujas i repujas i se adjudi­
cará el remate.

Flavio Pinzón.

INVITACION
A CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.

Tesorería jeneral de la Union,—Bogotá, 15 de ene­
ro de 1871.
Se da en arrendamientc la casa númerc^ . . 

de la calle 2.**- de la carrera de Buenaventu­
ra, b.Ajo las bases de la resolución dictada 
por la Secretaría do Hacienda i Fomento, 
con fecha 12 de agosto de 1669, publicada 
en el número 1,663 del “ Diario Oficial,” en 
la cual se dispone el modo como debe proce­
derse para dar en arrendamiento fincas de 
propiedad nacional.

Las propuestas se presentarán en esta ofi­
cina, en pliego Cerrado, el dia 26 del corrien­
te mes, i ese dia a las doce se abrirán a pre­
sencia de los postores que se bailen presen­
tes, i se procederá a hacer la adjudicación 
con arreglo a la resolución citada.

Flavio Pinzón.

No oficial.
OARTA D E  M. R EN A N  A M. STRAUSS.

{Conclusion'). • • •

La variedad es necesaria, i el primer deber 
de hombre que con un corazón verdadera*» 
mente piadoso trata de penetrar los designios 
de la Divinidad, es mantener i aun respetar 
los órganos providenciales de la vida espiri­
tual de la humanidad, que le son ménos con- 
jéneres i ménos simpáticos. Vuestro ilustre 
Mommsen, en ana carta que nos ha causado 
honda pena, comparaba hace algunos dias 
nuestra literatura a las aguas fangosas del 
Sena, i trataba de preservar de ella al mundo 
como de nn veneno. Este sabio austero no 
conoce sin duda mas que nuestros periódicos 
burlescos i nuestro necio pequeño teatro 
bufo. Estad seguro que detrás de la litera-, 
tura charlatanesca i miserable, que aquí como 
en todas partes obtiene los aplausos de la 
multitud, existe todavía una Francia mui 
distinguida, diferente do la Francia de los 
siglos XVII i XVIII, aunque de la misma 
raza; un grupo de hombres de gran valía de 
la formalidad mas perfecta, i una sociedad 
escojida, fina, tolerante, amable, que lo sabe 
todo sin haber aprendido nada, i que adivi­
na por instinto el último resultado de toda 
filosofía Guardaos de manosear esto. La 
Francia, pais mui variado, ofrece la particu- 
iarida.í de que machas plantas jerraánicas 
crecen aqui mejor que en su suelo natal ; 
podría demostrarse esto por ejemplos de 
nuestra historia litei’aria del siglo XII, por 
las canciones de jesta, la filosofía escolástica, 
la arquitectura gótica. Parece creeis que la 
difusión de las sanas ideas jermánicas seria 
facilitada por ciertas medidas radicales; des­
engañaos ; esta propaganda seria entonces 
interrumpida : el pais se sumerjiria con rabia 
en sus rutinas nacionales i sus defectos parti­
culares. Tanto peor para él dirán los exal­
tados. i Tanto peor para la humanidad ! aña­
diré yo. La supresión o la atrofia de ua 
miembro hace padecer todo el cuerpo.

La hora es solemne. Hai dos corrientes de 
oDÍniou en Francia. Los unos raciocinan así: 
Acabemos esta odiosa partida lo mas pronto 
posible ; cedamos toda la Alsacia i la Lore- 
na; firmemos la paz. Después ódio a muer­
te, preparativos sin tregua, alianzas no im­
porta con quién, complacencias sin limites 
paré todas las ambiciones rusas ; un scjo 
punto de mira, un solo móvil en la vida ; gue­
rra de esterminio contra la raza jcrmánica. 
Los otros dicen : Salvemos la integridad de 
la Francia ; desenvolvamos las instituciones 
constitucionales ; reparemos nuestras faltas, 
no curándonos de tomar la i'evancha de una 
guerra en que nosotros hemos sido injustos 
agresores ; mas haciendo con Alemania e 
lijglatcn’a una alianza cuyo efecto será con­
ducir el mundo por las vias de la civilización 
liberal. La Alemania decidirá cuál de las dos 
políticas seguirá la Francia, i al propio tiem­
po ella decidirá del porvenir de la civilización.

Los alemanes exaltados alegan que h  Al­
sacia es un territorio jormánico injustamente 
sustraido al imperio aleman. Observad qne 
las nacionalidades tienen todas lados mal
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cortados, i si se razona asi sobre la etnografía 
de cada eanton, se abro la puerta a guerras 
sin fin.

Bellas provincias do lengua francesa no 
forman parte de Francia, i esto es mui ven­
tajoso para ella. Países slavos pertenecen a 
Prusia, Estas anomalías sirven mucho a la 
civilización. La reunion de la Alsacia a la 
Francia, por ejemplo, es uno de los hechos 
que mas han contribuido a la propaganda 
del jermanismo. Por la Alsacia pasan ordi­
nariamente las ideas, los métodos, los libros 
de Alomani i, hasta llegar a nosotros. Es in­
contestable que si se somete la cuestión al 
pueblo alsaciano, una inmensa mayoría se 
pronunciará por quedar unida a Francia. ¿Es 
digno de Ia‘Alemania anexionarse a la fuerza 
una provincia rebelde, irritada, irreconcilia­
ble, sobre todo después de la destrucción de 
Stí’asburgo ?̂ E1 ánimo queda confuso a veces 
al ver la audaeia de vuestros hombres de 
Estsfdo.

El rei»de Prusia parece tiene el propósito 
de imponerse la pesada tarea de resolver la 
cuestión francesa, de dar, i por consiguiente 
de garantir un Gobierno a Francia. ¿ Cómo 
uo ve que la consecuencia de esta política 
seria el tener que ocupar perpétuamente la 
Francia con 300 o 400,000 hombres ? ¿ Quie­
re rivalizar la Alemania con la España del 
siglo XVI? ¿ Qué vendría a ser entóneos de 
su gran cultura intelectual? Que tenga cui­
dado que no llegue el dia en que’ al designar 
los años mas gloriosos de la raza jermánica, 
DO se prefiera al período de preponderancia 
militar señalado por un gran descenso inte­
lectual i moral, los primeros años de nuestro 
siglo, en los que vencida, humillada esterior- 
mente, creó para el mundo la mas alta reve­
lación que la humanidad habia conocido 
hasta entóneos.

Es estraño que algunos de los mejores ta­
lentos'de Alemania no vean esto, i sobre 
todo, que se muestren contrarios a una in­
tervención de Europa en estas cuestiones. 
La paz, a lo que parece, no puede ser con­
cluida entre Francia i Alemania, i no puedo 
ser mas que obra de la Europa, que ha vitu­
perado la guerra i no debe consentir en que 
ningún miembro de la familia europea quede 
hasta cierto punto rebajado.

Decís que son necesarias garantías contra 
la repetición de tales ataques; pero ¿qué 
garantía mejor que la que diese la Europa 
confirmando de nuevo las actuales fronteras 
i anulando todo pensamiento do variar los 
línaites fijados por los antiguos tratados? 
Toda otra solución dejarla la puerta abierta 
a continuas ajitaciones i venganzas sin fin.

Que haga esto la Europa i habrá sembrar 
do el jérmen de la mâ s fecunda institución, 
es decir, de una autoridad central, especie 
de Congreso de los Estados Unidos de E u ­
ropa, que juzgue a las naciones, imponién­
dose a ellas i corrijiendo el principio de las 
nacionalidades por el principio de federa­
ción. Hasta ahora solo se ha visto aparecer 
esta fuerza central de la comunidad europea, 
en las coaliciones pasajeras contra el pueblo 
que aspiraba a la dominación universal, i 
seria bueno que una especie de conciliación 
permanente i preventiva se formase para el 
mantenimiento de todos los grandes intere­
ses comunes, que son los de la razón i de la 
civilización.

El principio de la federación europea pue­
de así ofrecer una base de mediación seme­
jante a la que la Iglesia ofrecía a la Edad 
Media. Puede concederse a veces un papel 
análogo a las tendencias democráticas i a la 
importancia que toman en nuestros dias los 
problemas sociales. El movimiento de la his­
toria contemporánea es unagespecie de ba­
lance entre las cuestiones políticas por una 
parte, i las democráticas i sociales por otra. 
Estos últimos problemas tienen su parte de 
lejitimidad, i tal vez ellos serán la gran paci­
ficación del porvenir.

El partido democrático, apesar de sus abe­
rraciones, ajita problemas superiores a la pa­
tria : los sectarios de este partido se dan la 
mano por encima de todas las divisiones de 
la nacionalidad, i profesan una gran indife­
rencia hácia las cuestiones llamadas de honor, 
que tanto interesan a la nobleza i a los mili­
tares. Los millares de infelices que en este 
momento se matan por una causa que no 
comprenden, i que solo se odian a medias, 
tienen necesidades e intereses comunes.

Es un  ̂ sueño tal vez el que llegue un dia 
en que se entiendan i se den la mano apesar 
de sus jefes; sinembargo, se puede ver que 
hai mas de un medio para que la política, a 
todo trance, de Prusia, pueda servir al adve- 
rimiento de ideas que hoi cree mui lejanas. 
Parece difícil qae las pasiones de un puñado 
de hombres, resto de las viejas aristocracias, 
pueda durante mucho tiempo conducir al 
degüello a las masas de pueblos dóciles i 
nacíficos, que han llegado a tener una con­

ciencia democrática hantante avanzada i se 
hallan imbuidos de las ideas económicas 
(para ellos santas), cuya 'propiedad es preci­
samente no tener en cuenta las rivalidades 
nacionales.

¡ Ah, querido maestro ! ¡ Qué bien ha he­
cho Jesus en fundar el reino de Dios ; un 
mundo superior al odio, a la envidia i al or­
gullo, donde el mas estimado no es, como en 
ios tristes tiempos que atravesamos, el que 
ha causado mayor mal, el que hiere, mata o 
insulta, el qué es mas embustero, el mas des­
leal, el peor educado, el mas pórfido, el mas 
desconfiado, el mas fecundo en malas accio­
nes i en ideas diabólicas, el mas empedernido 
a la piedad i al perdón, el que uo tiene urba­
nidad alguna, i el que sorprende a su adver­
sario i le juega una mala pasada,'sino el que 
es mas dulce, mas modesto, mas alejado de 
toda jactancia i dureza, el que cede el paso 
a todo el mundo i se considera el último de 
todos ! La guerra es un tejido de pecados, 
un estado contra la naturaleza, en el que se 
recomienda como bella acción todo lo que 
fuera de ella se aconseja evitar como un vicio
0 un defecto ; en la que es un deber alegrar­
se de la desgracia de otro ; en la que quien 
devolviese bien por mal, o practicase los pre­
ceptos evanjélicos del perdón de las injurias
1 el deseo de la humillación seria vituperado. 
Lo que sirve para entrar en la Walhalla, es 
precisamente lo que escluye del reino de los 
cielos. ¿ No habéis notado que ni en las ocho 
bienaventuranzas, ni en el sermon sobre la 
montaña, ni en el Evanjelio, ni en toda la li­
teratura cristiana primitiva hai una sola pa­
labra que coloque las virtudes militares entre 
aquellas con las que se gana el reino de los 
cielos ?

Insistamos en estas grandes enseñanzas de 
paz que se escapan a los hombres engaña­
dos por su orgullo, arrastrados por su eterno 
i poco filosófico olvido de la muerte. Nadie 
tiene el derecho de no interesarse por los 
desastres de su pais, pero lo mismo el filó­
sofo que el cristiano tienen siempre motivos 
para vivir. El reino de Dios no reconoce ni 
vencedores ni vencidos ; consiste solo en las 
alegrías del corazón, del espirita i de la ima- 
jinacion, que el vencido esperimenta mas 
que el vencedor, si está mas moralraente 
educado. Vuestro gran Goethe, vuestro ad­
mirable Fitche nos han enseñado cómo se 
puede llevar una vida noble i feliz en medio 
de la decadencia estorior de la patria. Un 
motivo, por último, me concede un gran 
descanso al espíritu : el año último, cuando 
las elecciones p^ra el Cuerpo lejislativo, me 
ofrecí a los sufrajios de los electores: no fui 
elejido, pero mis candidaturas se ven toda­
vía en las esquinas de las calles de algunos 
pueblos del departamento del Sena i Marne, 
i puede leerse en ellas ; iVo mas revoluciones, 
no mas guerras ; una guerra seria tan funesta 
como una revolución. Para tener la concien­
cia tranquila, en tiempos como estos, es 
menester poder decir que asi como no hemos 
buido sistemáticamente de la vida pública, 
tampoco la hemos buscado con insistencia.

Conservadme siempre vuestra amistad, i 
creed en la sinceridad de mis sentimientos.

Ernesto Renán,

AVISOS PAKTICULAEES.

Caicffei’a  d e l  P e r a ,  c a l le  1 ,‘ i iú m , 10,

El domingo 22 del presente tendrá lugar una 
brillante función, compuesta de la grandiosa Zar­
zuela

LOS MILLONES DEL DUELO,
en que trabaja toda la Compañía ;

La divertidísima comedia

NO HAI HOMO SIN FUEGO!
I de varias piezas de músiqa i cuadros mimo, 

plásticos.
Entrada jene ral..........................  4 reales.
Lunetas........................................  1 real.
Palcos. ...............  20 reales.

Bogotá, 20 de enero de ISYl.

Nota—El programa se reparte en la im­
prenta de los señores N. Ponton i C.^ i en la 
encuadernación del señor Daniel Bbada.

NOVEDAD!
Hemos recibido un famoso traje del mejor ter­

ciopelo azul, con su correspondiente mantilla. Ocu­
rran pronto,

Mannshach, Deitelzw$ig & O. 10—4

ATENCION !
Los infrascritos acaban de recibir un completo 

surtido de mercancías de todas clases,
Tó negro mui bueno acaba de llegar.
1,® Calle Real, número 12.

Mannsbach, Reitehweg ít C. 10—4

ANUNCIOS DE PAEIS.

K .  S I  o ï m m .
2, CALLE DE GASDIN.1L FESCH, ES P.IKIS.

Unico i cscíncivo ajaRto del Diario On­
cial para los avisos en este periódico.

B o lo r e a  de Cabeza, D ia r r e a s ,  Jaquecas,
i- nTevralgias,

CURACION 1NBED1A7A CON LA

IIÛII DE LA INDIA
De GRÎMAÜLT y C,

WBMACBDTICOI E í  P IE IS  DE S. A. I .  E l  PHIHCIH NAPOIÍOB

Basla ensayar una sola vez este medica­
mento para convencerse de su eficacia. Un 
solo paquete diluido en una poca de agua 
hace desaparecer casi instantáneamente las 
mas violentas jaquecas.

APROBACION DE LA ACADEMIA D E MEDICINA 
DE PARIS

PILDORAS
D’IODURO DE HIERRO

Y DE MANGANESO
De BURIN DU BUISSON

FARMACÉUTICO LAUREADO P O S  LA ACADEMIA 
DE MEDICINA

El tratarníento de las afecciones clord- 
ticas, linfáticas 6 escrofulosas es siempre 
lento, y estas enfermedades resisten ire- 
cuentemenle á las preparaciones ferrugi­
nosas ordinarias. Las investigaciones de 
los profesores Hannon, de Bruselas, Gensoul 
y Petrequin, de Lyon, y Berzelius y Trous­
seau, de París, han demostrado que la causa 
deesa tenacidad consiste en la ausencia 
completa del manganeso, elemento que 
debe siempre hallarse en la sangre en unios 
del hierro. Las citadas píldoras vienen, pues, 
á llenar en la terapéutica un importante 
vacío, y esto es, el rnotivo por el cual han 
merecido la aprobación de la Academia de 
medicina y de las principales corporaciones 
medicales. Se emplean con éxito seguro 
contra los colores pálidos, los dolores de 
estómago, el empobrecimiento de la sangre 
y la irregularidad de la menstruación, y 
son preferibles á las pildoras de hierro 
sirnple, sobre todo, en las afecciones ané­
micas, escrofulosas, cancerosas ó de naíM- 
raleza si/Uitica.
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OPRESION, ASMA, RONQUERA, SUFOCACION
CURADAS CON LOS

c s f ô Æ s m o s i  m ' D i o s
DE

CAfflABIS INDICA
DE GRIRIAULT Y C\

FAnUACEÜTlCOS EN PARIS BE 8. A. 1, EL PRINCIPE HÁPOLÍON 1

Todos los remedios preconizados hásla 
hoy para combatir el asma no han sido mas 
que paliativos, mas ó menos calmantes, 
con base de belladona, de estramonio d de 
opio. Recientes esperimenlos hechos en Ale­
mania y repetidos en Franciay enlnglaterra 
han probado que el cáñamo índico de Ben­
gala posee notables propiedades para com­
batir con éxito seguro, no solo esa terrible 
enfermedad, sino también la tos nerviosa, 
la insomnia, la tisis laríngea, la ronquera, 
laestincion dr voz y \as>nevralgias faciales. 
Apoyados en. estos esperimenlos científicos, 
oirccemos al público nuestros cigarrillos 
hechos con el extracto del cáñamo indico 
que nuestra casa importa directamente de 
Bombay.

A probación de la  A cadem ia de lÆedicîna 
de P a ris .

PASTIllAS
TOMAS DIGESTIVAS

G o n  L a c l a t o  d e  S o s a  y  M a g n e s i a

De BURIN DU BUISSON
FARMACÉ-ÜTICO LAUREADO POR LA ACADEMIA 

DE MEDICINA

Las Pastillas digestivas de Burin du 
Buisson, farmacéutico laureado por la Aca­
demia de medicina, constituyen el medica­
mento mas útil, nuevo y racional para com­
batir todas las afecciones de las vías diges­
tivas. En efecto, ellas contienen el ácido 
láctico, uno de los elementos normales de 
la digestion, combinado con la magnesia 
calcinada, cuyos buenos efectos aprecian 
todos los facultativos, y con el lo bicarbd- 
nato de sosa, sal que forma la base de las 
célebres aguas de Vichy. Esta triple asocia- 
cion*̂ de productos, cuya eficacia es tan 
popular, esplica el éxito que dichas pastillas 
obtienen en gastritis, gastralgias, eructos 
gaseosos, inflamaciones del estómago y 
vómitos después de las comidas.

Todos estos medicamentos se encuentran 
en casas de los Medina bermanoe, 
en Bogota ¡ TLibon hermanos, en Momposí 
Abel^Torres, en Pasto ,* Joaquin Velez, 
en Cartagena; Gault y  Cia, en Guayaquil; 
Herbruger y Cia, en Panama. m

45 , calle de  B .îcbeliea, V A S IS .

CON BASE DE LIRIOS Y DE LECHUGAS 
Tiene nn perfume esquîsito, produce 

abundante espuma y comunica á la piel la 
mayor suavidad. Se halla completamente 
privado de ácidos y es por lo tanto inofen­
sivo al cútis. Basta ensayarle una vez para 
convencerse a t que reúne todas las cuali­
dades apetecidas ; dura mucho tiempo, su 
aroma es persistente y desafia toda compa­
ración.

Deliciosa agua de tocador estraida del 
balsamo de Toitf y de las mas odoríferas 
plantas.

Reemplaza ventajosamente tas aguas de 
Colonia y los Vinagres de olor mas estima­
dos : suaviza y afirma la piel y le comunica 
nuevo vigor y frescura.

para el pañuelo 
Estos dos nuevos perfumes que hemos 

introducido en Europa, donde han obtenido 
la mas favorable acojida, están preparados 
con ia Esencia de las flores de! Vnona odo­
rantísima,, Su olor es de ios mas suaves y 
esquísiios y deja en el pañuelo un perfume 
tan agradable como delicado. En una pala­
bra, deja muy atras á los estrados de Vio­
leta, Jochey-Club, ect. Siendo nuestra casa 
la única importadora, debe recurrirse á ella 
para obtenerlos logitimos y de primera 
mano.

ó Elixir dentrifico con base de árnica para 
todos los cuidados de la Loca.

Nueva y deliciosa preparación que re­
comendamos eficazmente por su bondad y 
forma elegante : presta á los dientes una 
deslumbradora blancura, afirma las encías 
y no ofrece el inconveniente de los opiatas 
y polvos dentrificos los cuales contienen 
casi siempre ácidos peligrosos que atacan 
el esmalte. Nuestra crema no deja ningún 
sedimento en el cepillo ; tíñele de un her­
moso color de rosa, comunicando este 
mismo tinte á las encías.

Estos dos productos, compuestos de sus­
tancias tónicas y fortificantes, poseen un 
agradable perfume y merecen el nombre do 
verdadero tesoro de la cabellera. »

Presérvala piel de los rigores del viento, 
del sol y del frío, y sn delicado y suave 
perfume le hace preferible á los polvos de 
arroz y de almidón.

Deposito en Bogota: Almacén de £azáro 
Mária Véres ; Mompos i BLibon her manos;
Cartagena : Joaquín Volea ; Pasto : A bel
Terrea ; Guayaquil: Gaolt y Cía; Panama: 
Berbrager y  Cía. « - '

E S S E N G I A
DEPURATIVA CONCENTRADA

DE lODURO DE POTASA

Del doctor D U G OUX, de Poitiers
Este poderoso depurativo no es solamente el com­

plemento obligatorio de todo tratamiento en los casos 
primitivos, sino que cura igualmente en todos los 
demas, paralizando los efectos mercuriales cuando estos 
se manifestar.

Es también eficaz contro los reumatismos y las 
afeccionnes herpéticas de la piel, y puede substituir 
con ventaja á todos los de bu clase.

ENFERMEDADES DEL PECHO
CATARROS curados por los aceites balsámicos odo­

riférantes de hígado de bacalao del Doctor DÜCOUX.

I. — Sabor delicado, gusto agradable yeCeacidad cierta. 
Depósito eu San Salvador D. AMBROSIO MENDEZ 

en Bo.gota, MEDARDO RIVAS Y OSORIO Y 
CASTANEDA, Pharmaciens
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